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DECRETO NUMERO 183 
Fecha: 17 de julio de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL PROCESO DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS Y EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS PARA EL NOMBRA-
MIENTO DEL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
ALEJANDRO PROSPERO REVEREND DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTU-
RAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, PARA EL PERIODO HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y lega-
les otorgadas en el artículo 315 de la Constitución Política de Colom-
bia, la Ley 1797 de 2016, el Decreto 1427 de 2016, la Resolución 680 
de 2016 y demás normas concordantes y,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el artículo 314 de la Constitución Política de Colombia consagra 
que en cada municipio habrá un alcalde. jefe de la administración lo-
cal y representante legal del municipio. que será elegido popular-
mente para períodos institucionales de cuatro (4) años.  
 
Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, en su nu-
meral 3° establece que una de las atribuciones de los alcaldes es "Di-
rigir la acción administrativa del municipio: asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo: represen-
tarlo judicial y extrajudicialmente: y nombrar y remover a los funcio-
narios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los esta-
blecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de ca-
rácter local. de acuerdo con las disposiciones pertinentes."  
 
Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. establece las reglas para el 
nombramiento de los Gerente o Directores de las Empresas Sociales 
del Estado en los siguientes términos: "ARTÍCULO 20. Nombramiento 
de Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado. Los Ge-
rentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel te-
rritorial serán nombrados por el Jefe de la respectiva Entidad Territo-
rial. En el nivel nacional los Gerentes o Directores de las Empresas So-
ciales del Estado serán nombrados por el Presidente de la República. 
Corresponderá al Presidente de la República. a los Gobernadores y los 
Alcaldes. dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión. ade-
lantar los nombramientos regulados en el presente artículo, previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos del cargo establecidos 
en las normas correspondientes y evaluación de las competencias que 
señale el Departamento Administrativo de la Función Pública. Los Ge-
rentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nom-
brados para periodos institucionales de cuatro (4) años. el cual empe-
zará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio del 
periodo institucional del Presidente de la República. del Gobernador 
o del Alcalde. Dentro de dicho periodo. sólo podrán ser retirados del 
cargo con fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de 
gestión. evaluación que se realizará en los términos establecidos en 
la Ley 1438 de 2011 y las normas reglamentarias. por destitución o 
por orden judicial. (...)".  
 
Que el artículo 2.5.3.8.5.1. del Decreto 1427 del 1 de septiembre de 
2016, "Por medio del cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 1797 
de 2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capítulo 8 del Título 3 
de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamenta-
rio del Sector Salud y Protección Social", enmarcó: "Corresponde al 
Presidente de la República, a los gobernadores y a los alcaldes como 
autoridades nominadoras del orden nacional, departamental y muni-
cipal, respectivamente, evaluar, a través de pruebas escritas, las com-

petencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública, para ocupar el empleo de director o gerente de las Em-
presas Sociales del Estado.".  
 
Que el artículo 2.5.3.8.5.3., del citado decreto, dispuso: "Las compe-
tencias del aspirante o aspirantes a ocupar el cargo de director o ge-
rente de las Empresas Sociales del Estado del orden departamental, 
distrital o municipal, señaladas por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, serán evaluadas por el gobernador o el alcalde, 
de lo cual se dejará evidencia".  
  
Que la Resolución 680 de 2016, emitida por el Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública señala las competencias que deben 
demostrar los aspirantes a ocupar el empleo de Gerente o Director de 
las Empresas Sociales del Estado, las cuales deben ser evaluadas por 
las respectivas autoridades nominadoras del orden territorial. 
  
Que los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado se-
rán nombrados por el jefe de la entidad territorial, Gobernador o Al-
calde, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de for-
mación y experiencia del cargo establecidos en el artículo 22 del De-
creto 785 de 2005 y de la evaluación de las competencias, esta última 
como producto de pruebas escritas aplicadas por la entidad territorial 
respectiva, en los términos establecidos en la Resolución 680 de 2016, 
de lo cual se dejará constancia en la hoja de vida del Gerente o Direc-
tor seleccionado.  
 
Que los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado se-
rán nombrados para un período institucional de cuatro (4) años. con-
forme lo indica el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016, el cual para el 
caso en concreto fenece el 31 de marzo del año 2024.  
 
Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 6396 
del 5 de julio de 2019 ordenó "(...) la toma de posesión inmediata de 
los bienes. haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa 
para administrar a la ESE HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVE-
REND (..). por el término de un (1) año."  
 
Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 8293 
del 3 de julio de 2020 prorrogó la medida de intervención forzosa ad-
ministrativa para administrar la ESE HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO 
REVEREND, por el término de un (1) año, hasta el 5 de julio de 2021.  
 
Que con fundamento en lo previsto en el artículo 9.1.2.1.1 del De-
creto 2555 de 2010 en concordancia con lo dispuesto en el inciso ter-
cero del numeral 2 del articulo 116 del Decreto Ley 663 de 1993 (mo-
dificado por la Ley 510 de 1999) el Gobierno Nacional mediante reso-
lución ejecutiva 142 del 24 de junio de 2021, autorizó la prórroga del 
término de la medida de intervención forzosa administrativa para ad-
ministrar la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO 
PROSPERO REVEREND por un (1) año, es decir hasta el 5 de julio de 
2022.  
 
Que mediante Resolución Ejecutiva 136 del 5 de Julio 2022, se pro-
rrogó la medida de intervención por el término de un (1) año.  
 
Que mediante radicado 20229300402658572 del 31 de octubre de 
2022, la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta presentó solicitud de levantamiento de la Medida de interven-
ción forzosa administrativa para administrar de la EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND.  
 
Que el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional 
de Salud llevó a cabo sesión el 31 de octubre de 2022, donde reco-
mendaron al Superintendente Nacional de Salud el levantamiento de 
la medida consistente en Intervención Forzosa Administrativa para 
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Administrar de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJAN-
DRO PROSPERO REVEREND y la posterior entrega al Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta.  
 
Que el Superintendente Nacional de Salud acogió la recomendación 
del Superintendente Delegado para la Prestadores de Servicios de Sa-
lud y del Comité de Medidas Especiales realizado el 31 de octubre del 
2022, de levantar la medida de intervención forzosa administrativa 
para administrar de que es objeto la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND, con fundamento en los 
artículos 9.1.1.1.1 y 9.1.2.1.2 del Decreto 2555 de 2010 y en el artículo 
115 del EOSF, así como, la de dar por terminada la designación que se 
hiciera de la firma contralora para seguimiento de la medida.  
 
Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 
202242000007603 del 3 de noviembre de 2022 ordenó el levanta-
miento de la medida de intervención forzosa administrativa para ad-
ministrar adoptada mediante Resolución 6396 del 5 de julio de 2019 
a la ESE HOSPITAL ALEJANDRO PROPERO REVEREND del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, identificada con el NIT 
819.004.070-5.  
 
Que el artículo séptimo de la Resolución 202242000007603 proferida 
por la Superintendencia Nacional de Salud el 3 de noviembre de 2022 
estableció que como consecuencia del levantamiento de la medida de 
intervención forzosa administrativa para administrar, la Alcaldesa del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, deberá bajo su 
responsabilidad conformar la Junta Directiva y designar al gerente o 
representante legal de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
ALEJANDRO PROSPERO REVEREND de o quien haga sus veces, dentro 
de los términos establecidos en la ley, e informar a la Superintenden-
cia Delegada para Prestadores de Servicios de Salud - Dirección de 
Medidas Especiales para Prestadores de Servicios de Salud tal deci-
sión.  
 
Que mediante Decreto No. 310 del 11 de noviembre de 2022 la Alcal-
desa Distrital de Santa Marta designó al Doctor JORGE LUIS LASCANO 
TORRES en el empleo público de Gerente de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND Código 085 
Grado 16.  
 
Que mediante Decreto 021 del 6 de enero de 2023 la Alcaldesa Distri-
tal de Santa Marta encargó al Doctor GERMÁN GAVIRIA VARGAS 
MOSQUERA en el empleo público de GERENTE DE LA EMPRESA SO-
CIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND Có-
digo 085 Grado 16, el cual fue prorrogado mediante Decreto 093 del 
5 de abril de 2023.  
 
Que mediante Decreto 131 del 23 de mayo de 2023 la Alcaldesa Dis-
trital de Santa Marta aceptó la renuncia del Doctor GERMÁN GAVIRIA 
VARGAS MOSQUERA al empleo público de Jefe de Oficina Código 006 
Grado 02 ubicado en la Oficina de Atención al Ciudadano y Participa-
ción Social de la Secretaría de Salud y en consecuencia ordenó la ter-
minación del encargo de dicho empleado público como Gerente de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO RE-
VEREND Código 085 Grado 16.  
 
Que mediante Decreto 133 del 24 de mayo de 2023 la Alcaldesa Dis-
trital de Santa Marta encargó a la Doctora GISELLE JOSEFINA DAVILA 
AARON en el empleo público de Gerente de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND Código 085 
Grado 16.  
 
Que mediante Decreto 146 del 5 de JUNIO de 2023 la Alcaldesa Dis-
trital de Santa Marta encargó a la Doctora NORA ELVIRA ANILLO RO-
MERO en el empleo público de GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND Código 085 
Grado 16.  
 
Que el Consejo de Estado mediante sentencia proferida en el medio 
de control de nulidad electoral 47001-23-33-000-2022-00034-01 ca-
lendada el 9 de junio de 2022 reiteró que el empleo de Gerente de 
Empresa Social del Estado es de libre nombramiento y remoción con 
un periodo fijo. Sobre el particular dicha Corporación: "En primer lu-
gar, se impone precisar, que el empleo de director o gerente de las 
ESE constituye un cargo de confianza, pues maneja políticas públicas, 
en este caso, relacionadas con la prestación del servicio de salud y 
tiene asignadas funciones directivas, de conducción o manejo institu-
cional, lo que significa que se pueda catalogar como de libre nombra-
miento y remoción.” 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia C-046 del 2018 me-
diante la cual declaró exequible el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 
determinó: (...) acerca del cargo de director o gerente de las Empresas 
Sociales del Estado, se tiene que desde su creación se determinó que 
este cargo tenía dos características principales: (i) la naturaleza de li-
bre nombramiento y remoción: y (ii) el periodo fijo. Esas dos caracte-
rísticas cumplen con dos de los criterios que escapan a la carrera ad-
ministrativa, uno constitucional y el segundo de orden legal, en la me-
dida en que la Ley 909 de 2004 establece. en su artículo 5°, que los 
cargos de periodo fijo no son de carrera. En este sentido, desde la Ley 
100 de 1993 hasta la disposición que ahora se revisa se ha mantenido 
la misma naturaleza, sin que se hubiesen dado cambios en ese as-
pecto, lo cual se verifica en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. (...) 
En efecto, el cargo cumple con los criterios establecidos por la juris-
prudencia para definirse como de libre nombramiento y remoción, 
pues tiene: (i) fundamento legal: (ii) responde al principio de razón 
suficiente: y (iii) su ejercicio exige confianza plena y total, e implica 
decisiones políticas y, por lo tanto, al cumplir con los criterios objeti-
vos, subjetivo y orgánico, no desborda los límites impuestos por el 
principio de la carrera administrativa como regla general que admite 
excepciones. En primer lugar, tiene fundamento legal, toda vez que el 
cargo que reglamenta el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 en su 
forma genérica fue determinado por el artículo 5° de la Ley 909 de 
2004 como de libre nombramiento y remoción además de que el ar-
tículo 20 de la Ley 1797 también es de orden legal (...). Por ello, cum-
ple con el criterio objetivo ya que cuando se trata de funciones direc-
tivas, de conducción o manejo institucional es posible catalogar el 
cargo como de libre nombramiento y remoción."  
 
Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 establece: "(...) Los cargos de 
libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o de-
finitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de 
carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requi-
sitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el 
encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por 
tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto 
en forma definitiva."  
 
Que la Ley 996 de 2005, artículo 38 parágrafo inciso final, establece 
restricciones a la creación de cargos y a la provisión de los mismos 
durante la vigencia de la ley de garantías electorales, de la siguiente 
manera: "La nómina del respectivo ente territorial o entidad no se po-
drá modificar dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las eleccio-
nes a cargos de elección popular, salvo que se trate de provisión de 
cargos por faltas definitivas, con ocasión de muerte o renuncia irre-
vocable del cargo correspondiente debidamente aceptada, y en los 
casos de aplicación de las normas de carrera administrativa."  
 
Que es fundamental remitirse a lo expresado por la Corte Constitu-
cional mediante la sentencia C-1153 de 2005. frente al alcance de las 
prohibiciones y restricciones de provisión de empleos contenidos en 
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la Ley 996 de 2005, en la cual expresó: (...) Ahora bien, esta Corpora-
ción considera que la prohibición de suspender cualquier forma de 
vinculación que "afecte" la nómina estatal hace referencia a la impo-
sibilidad de creación de nuevos cargos y a la provisión de los mismos, 
salvo que se trate de solventar situaciones tales como renuncia, licen-
cia o muerte que sean indispensables para el cabal funcionamiento 
de la Administración Pública. (...) En efecto, si se trata de proveer un 
cargo por necesidad del servicio, toda vez que quien lo desempeñaba 
no está en capacidad de seguirlo haciendo, es claro que la vinculación 
no se tratará de un cargo creado ad hoc en épocas de campaña, sino 
de una necesidad permanente de la administración que no puede de-
jar de ser satisfecha por encontrarse en periodo de campaña. (...)  
 
Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
y el Departamento de la Función Pública en circular conjunta 100-006 
de 2021, este último como máximo órgano del empleo público del Es-
tado Colombiano en interpretación sobre el alcance de la restricción 
contenida en el considerando anterior, y aplicando la jurisprudencia 
sobre el tema, concluyen sobre el interrogante derivado de la pres-
cripción de la ley 996 de 2005, art 39 "¿Qué implica la suspensión de 
vinculación a la nómina y la restricción temporal de modificar la nó-
mina estatal?”, y responden conceptuando: "Además, con indepen-
dencia de que el cargo que se pretenda proveer hubiese quedado va-
cante antes o después de que empiecen a correr los términos de las 
restricciones de la ley de garantías electorales, el nominador podrá 
proveerlo para evitar la afectación del servicio público, si resulta in-
dispensable para la buena marcha de la administración. El criterio 
para proveer las vacantes en las plantas de personal por renuncia, li-
cencia o muerte, o cualquier otra causa legal que genere la vacancia 
definitiva del cargo, según el caso, únicamente está condicionado a 
que los cargos resulten "indispensables" para el cabal funcionamiento 
de la administración pública, o se requiera dar cumplimiento a las nor-
mas de carrera administrativa, y no al nivel jerárquico en el cual se 
encuentre el empleo a proveer” 
 
Que el anterior concepto se profirió entre otros, basado en la inter-
pretación que el Consejo de Estado, a través de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil, en concepto del Consejero ponente Álvaro Namén Var-
gas, del 1 de abril de 2014, Rad. No.: 11001-03-06-000-2014-00074-
00, Actor: Ministro de Justicia y del derecho, en el cual concluyó sobre 
los alcances de la ley de garantías en los entes estatales y territoriales 
como el Distrito de Santa Marta: "1. ¿La prohibición de realizar vincu-
laciones que afecten la nómina estatal se refiere exclusivamente a la 
creación de nuevos cargos y la provisión de los mismos o, se extiende 
a la provisión de cualquier empleo vacante en la planta de personal 
de las Entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público por las causa-
les previstas en la Ley, generada antes o después del inicio de las res-
tricciones previstas en la Ley de Garantías Electorales? Los artículos 
32 y el inciso final del parágrafo del artículo 38 de la Ley 996 de 2005, 
ordenan suspender cualquier forma de vinculación que afecte la nó-
mina estatal en la Rama Ejecutiva del Poder Público, y prohíben mo-
dificar la nómina de las entidades territoriales dentro del período 
preelectoral o época de campaña, respectivamente. Estas restriccio-
nes o limitaciones se aplican tanto para la creación de nuevos cargos 
como para la provisión de los mismos, salvo que se trate de solventar 
situaciones tales como renuncia o muerte o cualquier otra causa legal 
que genere la vacancia definitiva del cargo, casos en los cuales pue-
den proveerse siempre y cuando sean "indispensables para el cabal 
funcionamiento de la Administración Pública". Igualmente, es posible 
proveer dichos cargos en cumplimiento de las normas de carrera ad-
ministrativa. Además, con independencia de que el cargo que se pre-
tenda proveer hubiese quedado vacante antes o después de que em-
piecen a correr los términos de las restricciones de la ley de garantías 
electorales, el funcionario nominador podrá proveerlo para evitar la 
afectación del servicio público, si resulta indispensable para la buena 

marcha de la administración. 2. ¿La condición que permite hacer vin-
culaciones que afecten la nómina estatal durante la vigencia de las 
restricciones previstas en el artículo 32 de la Ley 996 de 2005 para 
proveer empleos vacantes por renuncia irrevocable, licencia o muerte 
de la persona que lo desempeña, alude al nivel al cual pertenece el 
empleo o a que su provisión resulte indispensable para la buena mar-
cha de la administración, sin consideración al nivel al que pertenece 
el mismo? El criterio para proveer las vacantes en las plantas de per-
sonal por renuncia, licencia o muerte, o cualquier otra causa legal que 
genere la vacancia definitiva del cargo, según el caso, únicamente 
está condicionado a que los cargos resulten "indispensables” para el 
cabal funcionamiento de la administración pública, o se requiera dar 
cumplimiento a las normas de carrera administrativa, y no al nivel je-
rárquico en el cual se encuentre el empleo a proveer. 3. ¿Bajo qué 
criterios se determina que la provisión de un empleo resulta indispen-
sable para la buena marcha de la administración? Dentro de los crite-
rios que se deben tener en cuenta para proveer cargos en vigencia de 
las restricciones de la Ley de Garantías Electorales en materia de afec-
tación o modificación de la nómina de las entidades de la Rama Eje-
cutiva del Poder Público, por resultar "indispensables para el cabal 
funcionamiento de la administración... se encuentran: a) los propósi-
tos y objetivos fijados por propia Ley Estatutaria de Garantías Electo-
rales: b) la sujeción a los principios que rigen la función administra-
tiva. previstos en el articulo 209 de la Constitución Política, el artículo 
3 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011; c) la 
existencia real y verificable de situaciones de apremio o necesidad del 
servicio que permitan concluir que sin la provisión del cargo se alte-
raría significativamente la función de la administración o se afectaría 
seriamente el servicio público en detrimento de los intereses públi-
cos, cuya garantía está a cargo de la respectiva entidad; d) la garantía 
de que la función administrativa satisfaga las necesidades básicas aso-
ciadas con la efectividad de los derechos de las personas y que los 
servicios públicos se presten de forma continua y permanente, de 
acuerdo con la misión y las funciones asignadas a la respectiva enti-
dad. Por lo tanto, las razones de la provisión del cargo tienen que ser 
ciertas y verificables. La decisión del nominador no puede ser arbitra-
ria, esto es con desconocimiento de los fines de la Ley de Garantías 
Electorales, o de los principios de la función administrativa, por lo 
cual, con sujeción entre otros a los anteriores criterios, se encuentra 
en la obligación de motivar debidamente el acto administrativo co-
rrespondiente."  
 
Que de conformidad con los artículos 48 y 49 de la Constitución Polí-
tica, la Seguridad Social en su componente de atención en salud es un 
servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la direc-
ción, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad.  
 
Que, lo anterior implica que bajo el liderazgo del Estado es que se 
debe organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de sa-
lud.  Lo anterior en concordancia con el artículo 1° de la misma Cons-
titución, en el que se define el Estado Colombiano como un Estado 
Social de Derecho. Esto redefine el rol del Estado, ya que implica ma-
yores garantías para los ciudadanos, y por ende mayores responsabi-
lidades para el Estado frente a la necesidad de permitir el desarrollo 
de las capacidades del individuo.  
 
Que la Ley 10 de 1990 y la Ley 715 de 2001 en sus artículos 43 y 55 
establecen las competencias otorgadas a las direcciones territoriales 
de salud, específicamente las funciones relacionadas con la dirección 
y prestación de los servicios de salud y de salud pública en el ámbito 
departamental o distrital, y en su articulo 54 sobre la organización, 
dirección, conformación, coordinación, integración y administración 
de la Red de Prestadores de Servicios de Salud, la cual permite la arti-
culación de las unidades prestadoras, la utilización adecuada de la 
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oferta en salud y la racionalización del costo de las atenciones en be-
neficio de la población, la optimización de los recursos, y la organiza-
ción de la red de servicios de salud por grados de complejidad relacio-
nados entre sí mediante un sistema de Referencia y Contrarreferencia 
que provea las normas técnicas y administrativas con el fin de prestar 
al usuario servicios de salud acordes con sus necesidades, atendiendo 
los requerimientos de eficiencia y oportunidad, en todos los niveles 
de atención.  
 
Que, en la actualidad la demanda por servicios de salud de la pobla-
ción del Distrito de Santa Marta, presenta problemas de oportunidad, 
accesibilidad, seguridad y satisfacción al usuario, lo cual puede ser 
subsanado en gran parte con la provisión en propiedad del cargo de 
Gerente de un profesional idóneo que garantice el fortalecimiento de 
los servicios de salud prestados a través de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO ALEJANDO PRÓSPERO REVEREND, habida cuenta que es el 
único prestador público del Distrito para la baja complejidad.  
 
Que, lo anterior hace parte del cumplimiento de las metas trazadas 
en el Plan de Desarrollo 2020-2023 "SANTA MARTA CORAZÓN DEL 
CAMBIO" en su eje estratégico 1. CAMBIO CON OPORTUNIDADES 
PARA LA POBLACIÓN línea -CAMBIO CON OPORTUNIDADES EN LA SA-
LUD en el programa DERECHO A LA SALUD, DIGNA Y RED PUBLICA 
HOSPTALARIA Y EFICIENTE, el cual tiene como propósito el mejora-
miento de los servicios ofertados por los puestos, centros de salud y 
hospitales.  
 
Que ante el levantamiento de la medida de intervención forzosa ad-
ministrativa para administrar de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
ALEJANDO PRÓSPERO REVEREND ordenada por la Superintendencia 
de Salud mediante Resolución 202242000007603 del 3 de noviembre 
de 2022 y la subsecuente vacante absoluta del empleo de Gerente de 
la Empresa Social del Estado Código 085 Grado 16. en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 es necesa-
rio adelantar el procedimiento allí establecido para proveer la vacante 
de forma definitiva.  
 
Que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROS-
PERO REVEREND es una entidad pública prestadora de los servicios de 
salud de Nivel I y en consecuencia los requisitos de formación y expe-
riencia profesional para ser nombrado en el cargo de Gerente se en-
cuentran contemplados en el artículo 22.3 del Decreto Ley 785 de 
2005 en los siguientes términos: "ARTÍCULO 22. REQUISITOS PARA EL 
EJERCICIO DE LOS EMPLEOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE SEGU-
RIDAD SOCIAL EN SALUD. Para el desempeño de los empleos corres-
pondientes al sistema de seguridad social en salud a que se refiere el 
presente decreto, se deberán acreditar los siguientes requisitos: (...) 
Para el ejercicio de los empleos de Director de Hospital (Código 065) 
y de Gerente de Empresa Social del Estado (código 085) de carácter 
departamental o municipal que pertenezcan al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, se exigirán los siguientes requisitos: (...) 
22.3.1 Para la categoría especial y primera se exigirá como requisitos. 
título profesional en áreas de la salud. económicas. administrativas o 
jurídicas: título de posgrado en salud pública, administración o geren-
cia hospitalaria, administración en salud; y experiencia profesional de 
dos (2) años en el sector salud.” 
  
Que el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de 
la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO 
REVEREND establece con relación a los requisitos de formación y ex-
periencia profesional para ser nombrado en el empleo público de Ge-
rente Código 085 Grado 16 son los siguientes: “Estudios: Título Profe-
sional en Áreas de Salud, Económicas, Administrativas o Jurídicas, Ti-
tulo de Postgrado en Salud Pública, Administración o Gerencia, Admi-

nistración en Salud, Salud Ocupacional, Gerencia y Auditoria en la Ca-
lidad de la Salud, Experiencia, Especifica en el cargo no inferior a 
Treinta y Seis (36) meses"  
 
Que el artículo 24 del Decreto Ley 785 de 2005 establece: "ARTÍCULO 
24. REQUISITOS DETERMINADOS EN NORMAS ESPECIALES. Para el 
ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles je-
rárquicos, que tengan requisitos establecidos en la Constitución Polí-
tica o en la ley, se acreditarán los allí señalados.” 
  
Que el artículo 2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015 consagra: "ARTICULO 
2.2.3.6 Requisitos determinados en normas especiales. Para el ejerci-
cio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárqui-
cos, que tengan requisitos establecidos en la Constitución Política o 
en la ley. se acreditarán los allí señalados, sin que sea posible modifi-
carlos o adicionarlos en los manuales específicos de funciones y de 
competencias laborales."  
 
Que en virtud de los anteriores considerandos se, 
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO 1°. INVITACIÓN. Se invita a los ciudadanos interesados en 
ser nombrados en el empleo público Gerente Código 085 Grado 16 de 
la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO 
REVEREND, para la finalización del periodo institucional hasta el 31 de 
marzo de 2024 y que tiene fijada una asignación básica mensual de 
$9.826.607 para el año 2022, que participen en el proceso de verifi-
cación de requisitos y evaluación de competencias fijados en el pre-
sente decreto.  
 
PARÁGRAFO: La presente invitación no es un concurso de méritos ni 
en virtud de esta se proferirá una lista de elegibles.  
 
ARTÍCULO 2°. REQUISITOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIO-
NAL: Los requisitos de formación y experiencia profesional para ser 
nombrado en el cargo de Gerente de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND Código 085 Grado 16 
entidad pública prestadora de los servicios de salud de Nivel I se en-
cuentran contemplados en el artículo 22.3.1 del Decreto Ley 785 de 
2005 en los siguientes términos: "ARTÍCULO 22. REQUISITOS PARA EL 
EJERCICIO DE LOS EMPLEOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE SEGU-
RIDAD SOCIAL EN SALUD. Para el desempeño de los empleos corres-
pondientes al sistema de seguridad social en salud a que se refiere el 
presente decreto, se deberán acreditar los siguientes requisitos: (...) 
Para el ejercicio de los empleos de Director de Hospital (Código 065) 
y de Gerente de Empresa Social del Estado (código 085) de carácter 
departamental o municipal que pertenezcan al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, se exigirán los siguientes requisitos: (...) 
22.3.1 Para la categoría especial y primera se exigirá como requisitos. 
título profesional en áreas de la salud, económicas. administrativas o 
jurídicas: título de posgrado en salud pública, administración o geren-
cia hospitalaria, administración en salud; y experiencia profesional de 
dos (2) años en el sector salud."  
 
ARTÍCULO 3°. FUNCIONES. Las funciones consagradas en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la EMPRESA SO-
CIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO REVEREND para 
el empleo público de Gerente Código 085 Grado 16 son:  
 
"1. Detectar la presencia de todas aquellas situaciones que sean fac-
tor de riesgo epidemiológico, y adoptar las medidas conducentes a 
aminorar sus efectos.  
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2. Identificar el diagnóstico de la situación de salud del área de in-
fluencia de la entidad, interpretar sus resultados y definir los planes, 
programas, proyectos y estrategias de atención.  
3. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la 
realidad socioeconómica y cultural de la región.  
4. Participar en el diseño, elaboración, y ejecución del plan local de 
salud, de los proyectos especiales y de los programas de prevención 
de la enfermedad y promoción de la salud y adecuar el trabajo insti-
tucional a dichas orientaciones.  
5. Planear, organizar y evaluar las actividades de la entidad, y la apli-
cación de las normas y reglamentos que regulan el sistema General 
de Seguridad Social en Salud.  
6. Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y mode-
los orientados a mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los 
servicios de salud, por la validez científica y técnica de los procedi-
mientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento.  
7. Responder por la utilización eficiente de los recursos humanos, téc-
nicos y financieros de la entidad y por el cumplimiento de las metas y 
programas aprobados por la Junta Directiva.  
8. Presentar para aprobación de la Junta Directiva del plan trianual, 
los programas anuales de desarrollo de la entidad y el presupuesto, 
de acuerdo con la Ley Orgánica de Presupuesto y las normas regla-
mentarias.  
9. Adaptar a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el 
marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud, garantizando 
tanto la eficiencia social como económico de la entidad, así como la 
competitividad de la institución.  
10. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y defen-
der la eficiencia utilización del recurso financiero.  
11. Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospi-
talaria de auditoría en salud y control interno que propicien la garan-
tía de la calidad en la prestación del servicio.  
12. Establecer el sistema de referencia y contra referencia de pacien-
tes y contribuir a la organización de la red de servicios en el nivel local.  
13. Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud, 
según las normas técnicas que expida el Ministerio de la Protección 
Social, y adoptar los procedimientos para la programación, ejecución, 
evaluación, control y seguimiento físico y financiero de los programas.  
14. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e in-
tersectorial.  
15. Desarrollar objetivos, estrategias actividades conducentes a me-
jorar las condiciones laborales, el clima organizacional, la salud ocu-
pacional y el nivel de capacitación y entrenamiento, y en especial eje-
cutar un proceso de educación continua para todos los funcionarios 
de la entidad.  
16. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de planta de personal y 
las reformas necesarias para su adecuado funcionamiento y someter-
los a la aprobación de la autoridad competente.  
17. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia de 
acuerdo con las normas de administración de personal que rigen para 
los diferentes niveles de empleos, en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.  
18. Diseñar modelos y metodologías para estimular y garantizar la 
participación ciudadana y la eficiencia de las actividades extramurales 
en las acciones tendientes a lograr metas de salud y el mejoramiento 
de la calidad de la población.  
19. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permitan 
evaluar la satisfacción de los usuarios, atender las quejas y sugeren-
cias y diseñar en consecuencia, políticas y correctivos orientados al 
mejoramiento continuo del servicio.  
20. Representar legalmente a la entidad judicial y extrajudicialmente 
y ser ordenador del gasto.  
21. Contratar con las administradores del régimen subsidiado (ARS), 
públicas o privadas la realización de las actividades del Plan Obligato-
rio de Salud que esté en capacidad de ofrecer.  

22. Las demás que establezcan la Ley, los reglamentos y la Junta Di-
rectiva de la Entidad.” 
  
ARTÍCULO 4°. CREACIÓN DEL COMITÉ DE VERIFICACIÓN Y EVALUA-
CIÓN. La verificación de requisitos y evaluación de competencias de 
los interesados en ser nombrados en el empleo público de Gerente 
de la Empresa Social del Estado Hospital Alejandro Prospero Reverend 
Código 085 Grado 16 será a cargo del Comité de Verificación y Evalua-
ción conformado por los titulares de los siguientes empleos públicos 
de la Alcaldía Distrital de Santa Marta: 
  

- SECRETARIO GENERAL  
- SECRETARIO DE SALUD  
- JEFE DE OFICINA DE ASESORIA JURÍDICA  

 
PARÁGRAFO: Los integrantes del Comité de verificación y evaluación 
contarán con el apoyo del personal bajo su cargo para garantizar el 
cabal cumplimiento de sus funciones.  
 
ARTÍCULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. La invitación a los ciudada-
nos interesados en participar en el proceso de verificación de requisi-
tos y evaluación de competencias para el empleo público de Gerente 
de la Empresa Social del Estado Hospital Alejandro Prospero Reverend 
Código 085 Grado 16, para la finalización del periodo hasta el 31 de 
marzo de 2024, tendrá las siguientes fases:  
 
1. Invitación y divulgación  
2. Postulación  
3. Verificación de requisitos mínimos y publicación de admitidos  
4. Evaluación de competencias y conductas asociadas  
5. Publicación de los resultados de las evaluaciones  
6. Informe a la Alcaldesa Distrital  
 
ARTÍCULO 5°. CRONOGRAMA DEL PROCESO. El proceso de verifica-
ción de requisitos y evaluación de competencias de las personas in-
teresadas en ser nombradas en el empleo público Gerente Código 085 
Grado 16 de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO 
PROSPERO REVEREND, para la finalización del periodo institucional 
hasta el 31 de marzo de 2024, se adelantará en cumplimiento del si-
guiente cronograma:  
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ARTÍCULO 6°. Las personas interesadas en atender la presente invita-
ción deberán efectuar su postulación a través de la entrega personal 
en la Secretaría General de la Alcaldía Distrital de Santa Marta, en el 
horario comprendido entre las 8:00 am hasta las 5:00 p.m. el 24 de 
julio de 2023. para lo cual deberán adjuntar:  
 

- Copia de cédula de ciudadanía,  
- Formato de la hoja de vida del Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público SIGEP II debidamente diligen-
ciada y firmada. incluyendo la manifestación bajo la grave-
dad de juramento con relación a las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad frente al empleo público de Gerente de 
la Empresa Social del Estado Hospital Alejandro Prospero 
Reverend Código 085 Grado 16.  

- Certificados de estudios de pregrado y posgrado pueden ser 
diplomas o actas de grado, Certificaciones laborales con los 
respectivos datos de contacto del empleador, fechas de vin-
culación y desvinculación, relación de funciones desempe-
ñadas, nivel ocupacional del cargo y firma del funcionario 
competente para su expedición.  

- Certificado de antecedentes judiciales, con una expedición 
no superior a un mes.  

- Certificado de antecedentes disciplinarios, con una expedi-
ción no superior a un mes.  

- Certificado de antecedentes fiscales, con una expedición no 
superior a un mes, Dirección física, correo electrónico y nú-
mero del contacto telefónico del interesado.  

 

PARÁGRAFO: Todos los documentos exigidos para la inscripción de-
berán entregarse debidamente foliados y en sobres sellados identifi-
cados con el número de decreto de la invitación, nombre, cédula, ce-
lular y dirección de correo electrónico del interesado.  
 
ARTÍCULO 7°. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. Las competencias y 
conductas asociadas que se evaluarán a los interesados en ser nom-
brados en el empleo público de Gerente Código 085 Grado 16 de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO RE-
VEREND, son las siguientes:  
 

 

 
  
La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técni-
cos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con pa-
rámetros previamente establecidos.  
 
Únicamente podrán presentar la evaluación de competencias y con-
ductas asociadas, las personas admitidas que se presenten en el lugar, 
fecha y hora exacta indicada en la publicación de admitidos y crono-
grama de la invitación.  
 
ARTÍCULO 8°. REMISIÓN DEL INFORME Y NOMBRAMIENTO Una vez 
publicado el resultado de la evaluación de competencias, el Comité 
de Verificación y Evaluación remitirá a la Alcaldesa Distrital un in-
forme con el listado de las personas que cumplieron los requisitos y 
le fueron evaluadas las competencias y conductas asociadas para ser 
nombradas en el empleo público de Gerente Código 085 Grado 16 de 
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LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ALEJANDRO PROSPERO 
REVEREND. para que en su calidad de nominadora proceda a efectuar 
el nombramiento que recaerá en uno de los integrantes del referido 
listado.  
ARTÍCULO 9°. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de su expe-
dición y será publicado en la página web de la Alcaldía Distrital de 
Santa Marta  www.santamarta.gov.co 
 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta a los 17 julio de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Pedro Javier Piracón López  
Contratista  
 

 

http://www.santamarta.gov.co/

